
 CUERPO DE BOMBEROS  DE CARIAMANGA

Creado por acuerdo Ministerial Nro. 2377-7-X-1986
Publicado en el Registro Oficial Nro. 619 05-02-1987

REGLREGLAMENTO INTERNO DE  COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS DEL
CUERPO DE BOMBEROS DE CARIAMANGA.

ANTECEDENTES:   El  Honorable   Consejo  de  Administración  y  Disciplina,
consciente  de la  necesidad de contar  con un mecanismo que permita  aplicar
correctamente  los procedimientos operativos y administrativos, relacionados con
la adquisición, custodia de los bienes del Cuerpo de Bomberos de Cariamanga,
ha  creído  conveniente  crear  el  REGLAMENTO  INTERNO  DE  COMPRA  DE
BIENES Y SERVICIOS DEL CUERPO DE BOMBEROS DE CARIAMANGA.

CAPITULO I.

Art. 1-  Toda compra o servicio obedecerá a una necesidad real del Cuerpo de
Bomberos.
Art. 2-  La gestión de compra de bienes o  servicios deberá comenzar con una
solicitud de compra por parte del personal bomberil o administrativo del Cuerpo de
Bomberos de Cariamanga, en un formulario previamente establecido dirigido al
Jefe o a su delegado, el  mismo que luego de revisar  la petición, autorizará o
vetará previa verificación de la disponibilidad presupuestaria.

CAPITULO II
DE LOS MONTOS

Art. 3.- TABLA DE MONTOS.

Los montos quedan establecidos de la siguiente manera

 De  $ 30,00 a  $ 500,00 se requerirá solamente de factura de la  compra
del bien o servicio.

 De $ 500.00, hasta menos de los 25 salarios mínimos vigentes se requerirá
de tres proformas que serán adquiridas o vetadas  directamente por el Jefe
del Cuerpo de Bomberos de Cariamanga o su delegado.

 Para la adquisición de los bienes y servicios que pasen de 25 salarios
mínimos  vitales,  el  Consejo  de  Administración  y  Disciplina,  tiene  la
obligación de autorizar o vetar dicha adquisición, basándose a las  normas
de la Ley de Contratación  Publica, y en la  Ley Contra Incendios y su
Reglamento.

CAPITULO III
DE LA CUSTODIA Y RESPONSABILIDAD

Art.4.  -  Cumplido  el  proceso  de  compra,  el  Departamento  Financiero  -
Contable a través de la persona encargada (bodeguero u Otro), procederá a la
recepción  del  bien,  registrando  su  ingreso  en  el  formulario  prenumerado
denominado “Recepción de Bodega”



Art.5.- El  bien  adquirido  permanecerá  en  bodega  y  bajo  la  custodia  y
responsabilidad  de  quién  firmó  la  recepción,  hasta  cuando  sea  entregado
mediante un comprobante de entrega de Materiales en el que se hará constar
el concepto de la salida, su ubicación y su nuevo custodio responsable.
Art. 6.-  El primer Jefe del Cuerpo de Bomberos podrá disponer en los casos
que crea necesario, y a cambio de la entrega de determinados bienes, la firma
de un documento adicional (Letra de cambio o garantía).
Art. 7.- El funcionario que hubiere recibido un bien de la Institución, ya sea
para  su  custodia  o  para   su  trabajo,  será  responsable  por  la  pérdida  y
negligencia en su uso, debiendo reponer el bien por su valor en libros.
Art.  8.- Si se detectare un faltante de uno o varios bienes sujetos a control
diario  por  parte  de  los  diferentes  responsables  custodios,  deberá  ser
comunicado de forma inmediata al Primer Jefe de la Institución, para que se
tomen las acciones de tipo legal o administrativas con la prontitud que el caso
lo amerite, caso contrario se disponga las medidas correctivas y de sanción
interna.

Aprobado en segunda y definitiva

ABNEGACION Y DISCIPLINA

      Efrén Victoriano Carrión Ludeña         César Augusto Ludeña Sánchez
PRIMER JEFE DEL CUERPO DE SEGUNDO JEFE DEL CUERPO DE
BOMBEROS DE CARIAMANGA   BOMBEROS DE CARIAMANGA

      Prof. Carmelita Quezada de Coronel                           Lcdo. Elvis Romero Pacheco
DELEGADA DEL IUSTRE MUNICIPIO              JEFE POLITICO DEL CANTON         
       DEL CANTON CALVAS                                                      CALVAS

               Lcdo. Luís Alfonso Briceño Torres                                        Dr. Tobías Verdugo
MIEMBRO DEL CUERPO DE BOMBEROS               MIEMBRO DEL CUERPO DE
                   DE CARIAMANGA                                    BOMBEROS DE CARIAMANGA



CUERPO DE BOMBEROS DE CARIAMANGA
Creado Por acuerdo Ministerial Nro. 2377-7-X-1986
Publicado en el Registro Oficial Nro. 619 05-02-1987

REGLAMENTO INTERNO 

CAJA CHICA

ANTECEDENTES:

El Honorable Consejo de Administración y Disciplina y el Cuerpo de Bomberos de
Cariamanga,  conscientes  de  la  necesidad  e  importancia  de  contar  con  un
mecanismo que permita aplicar correctamente los procedimientos relacionados
con la adquisición de bienes y / o servicios, cuyos montos representan cuantías
pequeñas, se permiten incorporar el presente reglamento.
La  consistencia  legal  de  su  elaboración  y  aplicabilidad  se  basa  en  la  Norma
General  emitida  por  el  Ministerio  de  Economía y  Finanzas,  mediante  acuerdo
Ministerial No. 145 de Agosto 15 de 1999, publicado en el Registro Oficial No. 338
de  diciembre  14  del  mismo  año,  así  como  también  la  reforma  parcial  al
Reglamento efectuado en el Acuerdo Ministerial No. 160 publicado en el Registro
Oficial No. 335 de junio 26 del 2001.

OBJETIVO.
Fondo Fijo de caja chica tiene como finalidad pagar obligaciones no 
previsibles, urgentes y de valor reducido.

Art. 1 APERTURA.
Las circunstancias económicas nos ha dado la pauta para que el fondo
inicial de caja chica se fije en el valor de hasta CIEN DOLARES, 00/100
DOLARES  AMERICANOS  ($100,00),  debiendo  ser  manejada
cuidadosamente por parte de la secretaria de la Institución.

Art. 2. LIMITES DE LOS DESEMBOLSOS:
No podrá ser utilizado mediante desembolsos superior a los $ 30,00
dólares  americanos  en  compras  individuales,  prohibiéndose
expresamente que se realice dos compras de un mismo bien o servicio
en un mismo día.

Art. 3 UTILIZACION DEL FONDO:
Podrá  utilizarse  el  fondo  de  caja  chica  para  la  adquisición  de
suministros y materiales, útiles de aseo, fotocopias y otros pagos de
bienes y servicios que no tienen el carácter de previsibles y que no
pueden pagarse regularmente mediante transferencias.

Art. 4 REPOSICIÓN:
La reposición del fondo se solicitará máximo cuando se haya consumido
el  60%  del  total  asignado,  previa  la  Presentación  del  formulario
“RESUMEN DE CAJA CHICA”, adjuntando los originales de las facturas
como las retenciones del IVA y el Impuesto a la Renta, que se hubieren



practicado, las autorizaciones del  gasto, comprobantes y recibos que
justifiquen los pagos realizados.

Art. 5 DE LOS FORMULARIOS Y REGISTROS.
Previa  a  la  Reposición  del  Fondo,  la  persona  encargada  deberá
presentar el Resumen de Caja Chica, el que en forma obligatoria llevará
las  siguientes  columnas,  número  de  vale  de  caja,  fecha,  concepto,
valor,  proveedor,   retenciones  en  la  fuente  efectuadas  y  las  firmas
responsables del reporte.

Art. 6 CONTROL.
Para asegurar el uso adecuado de los recursos del fondo, se realizara
arqueos periódicos y sorpresivos a cargo de la Dirección Financiera o
de la unidad que haga sus veces, de cuyo cumplimiento se levantará un
acta de los resultados, el mismo que será comunicado posteriormente a
la primera Jefatura.

Aprobado en segunda y definitiva

ABNEGACION Y DISCIPLINA

       Efrén Victoriano Carrión Ludeña              César Augusto Ludeña Sánchez
PRIMER JEFE DEL CUERPO DE  SEGUNDO JEFE DEL CUERPO DE
BOMBEROS DE CARIAMANGA   BOMBEROS DE CARIAMANGA

       Prof. Carmelita Quezada de Coronel                        Lcdo. Elvis Romero Pacheco
DELEGADA DEL IUSTRE MUNICIPIO                    JEFE POLITICO DEL      
             CANTON CALVAS                                               CANTON CALVAS
           

               Lcdo. Luís Alfonso Briceño Torres                                Dr. Tobías Verdugo
MIEMBRO DEL CUERPO BOMBEROS                  MIEMBRO DEL CUERPO    
                  DE CARIAMANGA                               DE BOMBEROS CARIAMANGA
             



CUERPO DE BOMBEROS  DE CARIAMANGA
Creado Por acuerdo Ministerial Nro. 2377-7-X-1986
Publicado en el Registro Oficial Nro. 619 05-02-1987

REGLAMENTO  DE RENTA DE VEHICULO “RESCATE –AMBULANCIA”

El Honorable Consejo de Administración y Disciplina, el Cuerpo de Bomberos de
la Ciudad de Cariamanga, Representado Legalmente por el Sr. Ing. Com. Efrén
Victoriano Carrión Ludeña, resuelven lo siguiente:

Art. 1:

 Que,  el  Cuerpo  de  Bomberos  de  la  Ciudad  de  Cariamanga,  rentará  la
Unidad  Vehicular  “Rescate-Ambulancia”  de  su  propiedad,  a  las
Instituciones  y/o  personas  que  lo  requieran,  para  movilizar  de  manera
urgente a los pacientes dentro y fuera del Cantón.

 Que, el Vehículo Rescate-Ambulancia será conducido por el Chofer de la
Institución del Cuerpo de Bomberos de Cariamanga.

  Los gastos para la movilización de la Unidad Rescate-Ambulancia, correrá
a cargo de los familiares del paciente de acuerdo a los siguientes valores:

1. Personas  de  escasos  recursos  económicos,  y  por  maternidad  la
cantidad de Veinticinco dólares americanos ($ 25,00)

2. Personas  con  solvencia  económica  la  cantidad  de  Cuarenta  dólares
americanos ($ 40,00)

3. Para  la  ruta  Cariamanga-Catamayo,  pagarán  la  cantidad  de  Treinta
dólares americanos ($30,00)

4. En caso especial que se requiera el servicio fuera de la provincia, el
costo será de acuerdo a la distancia del recorrido.

Aprobado en segunda y definitiva

ABNEGACION Y DISCIPLINA

       Efrén Victoriano Carrión Ludeña      César Augusto Ludeña Sánchez
PRIMER JEFE DEL CUERPO DE           SEGUNDO JEFE DEL CUERPO DE
BOMBEROS DE CARIAMANGA   BOMBEROS DE CARIAMANGA



  Prof. Carmelita Quezada de Coronel                          Lcdo. Elvis Romero Pacheco
DELEGADA DEL IUSTRE MUNICIPIO                  JEFE POLITICO DEL   
         CANTON CALVAS                                                CANTON CALVAS
         

           Lcdo. Luís Alfonso Briceño Torres                                   Dr. Tobías Verdugo
MIEMBRO DEL CUERPO BOMBEROS             MIEMBRO DEL CUERPO DE
               DE CARIAMANA                                   BOMBEROS DE CARIAMANGA
                 

     



CUERPO DE BOMBEROS  DE CARIAMANGA
Creado Por acuerdo Ministerial Nro. 2377-7-X-1986
Publicado en el Registro Oficial Nro. 619  05-02-1987

REGLAMENTO DE ANTICIPO DE  REMUNERACIONES Y SALARIOS

El  Honorable  Consejo  de  Administración  y  Disciplina   y  el  Cuerpo  de  Bomberos  de
Cariamanga,  Representado  legalmente  por  el  Sr.  Ing.  Com.  Efrén  Victoriano  Carrión
Ludeña,  con  el  propósito  de  dar  mejor  atención  y  ayuda  a  los  trabajadores  de  la
Institución,  resuelve otorgar anticipos de remuneraciones y salarios a los servidores y
trabajadores del Cuerpo de Bomberos de Cariamanga, considerando hasta el 50% de sus
remuneraciones y salarios unificados previa la presentación de solicitud correspondiente.

Aprobado en segunda y definitiva

ABNEGACION Y DISCIPLINA

         Efrén Victoriano Carrión Ludeña           César Augusto Ludeña Sánchez
PRIMER JEFE DEL CUERPO DE  SEGUNDO JEFE DEL CUERPO DE
BOMBEROS DE CARIAMANGA   BOMBEROS DE CARIAMANGA

       Prof. Carmelita Quezada de Coronel                   Lcdo. Elvis Romero Pacheco
DELEGADA DEL IUSTRE MUNICIPIO       JEFE POLITICO DEL CANTON
               CANTON CALVAS.                                           CALVAS

       Lcdo. Luís Alfonso Briceño Torres                                       Dr. Tobías Verdugo
MIEMBRO DEL CUERPO BOMBEROS                 MIEMBRO DEL CUERPO                 
               DE CARIAMANGA                                 BOMBEROS DE CARIAMANGA.



MUNICIPIO DE CALVAS
CUERPO DE BOMBEROS  DE CARIAMANGA

Creado Por acuerdo Ministerial Nro. 2377-7-X-1986
Publicado en el Registro Oficial Nro. 619  05-02-1987

REGLAMENTO  DE UNIFORMES

En la ciudad de Cariamanga, a los 30 de días del mes de enero del 2008. El
Honorable Consejo de Administración y Disciplina  del Cuerpo de Bomberos de la
Ciudad de Cariamanga, se reúnen en las Instalaciones del Cuerpo de Bomberos
de Cariamanga, en unidad de acto para  resolver lo siguiente:

Art. 1:

 Que, el  personal administrativo y operativo del Cuerpo de Bomberos de
Cariamanga,  para  identificarse  como  miembro  activo  de  la  Institución
Bomberil, deberá portar el Uniforme correspondiente.

 Los uniformes entregados a cada integrante se realizarán mediante Acta
de Entrega-Recepción.

 El  personal  operativo  y  administrativo  del  Cuerpo  de  Bomberos  de
Cariamanga, al momento de recibir mediante Acta de entrega recepción  su
uniforme será responsable del cuidado del mismo. 

 En caso de pérdida de los uniformes por parte del personal Operativo y
Administrativo  serán  ellos,  quiénes  adquieran  nuevamente  la  respectiva
indumentaria.

 Los  uniformes que  ya  no  sean utilizados  o  sean  dados  de  baja  por  el
personal  operativo  y  Administrativo  no  serán  devueltos  a  la  Institución
Bomberil.

Con fecha 30 de enero del  2007, se dispone crear el  Reglamento para
Uniformes.

ABNEGACION Y DISCIPLINA

           Efrén Victoriano Carrión Ludeña            César Augusto Ludeña Sánchez
PRIMER JEFE DEL CUERPO DE SEGUNDO JEFE DEL CUERPO DE
BOMBEROS DE CARIAMANGA   BOMBEROS DE CARIAMANGA



 
 


